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- - - Cuernavac+ llo¡elos, a d¡¡co de iul¡o dd año d6 mil dLcilclro.- - - -

- - - Se da qteíta con élescrib ds ftcha vuirt¡ire ¿c jun¡o dél arlo d6 mil

diedo<*ro. reqbilo en b VerÍanilla Únba de TÉmites y Savitios de h

S€cr€ta¡la de D€lanollo StFterüable del Gobbm del Estado d€ Mor6los €l

dfe tres de ¡ulb d€l rnismo año, suscrno por e{ ciudadano lgnacb Artrro

Casfeión Rodrí{¡uerz, €n su caráÉr d6 Pf€sk enE Muú:ipal de Joiule de

JuárBz, Mor€|os, med-Ente el .uel Éficre lo relat¡vo al sismo ocurido ef

pas do 1S do s€püernb(e del año 20'17, con une magnfud de 7.f en esÉala

de Rictrler, *Enb r¡atural que causó alectacion€s a más de 20,(Xl fanf,as

morclenses, dendo una de las ¡o#de§ rftás aÉciadas de 3sE hr¡€ntabb

sucÉo ¡a ci¡dad de Joiuta de Júraz, Morelos, parlio¡brmenE el cento

hlstfiico, fa colon¡€ Emilbno zape y h zons del Higuerón, sn éate Enor,

solic¡ta la ex€epci&r al proced¡níenb de etrahrckin del impado anúienEl de

b Eso¡da ftirna¡b'Em¡lbno Zapala', con base en el artlc¡¡b 14 fraoción Vll

dol Régúar¡erüo do h t-ry dd Equilibtio Ecobgir¡ y h Prctecriiln d fuü'pnb

dd Estado de l,lorGlos €n rfiaEia dc Evalurcih del lmpacto y Rbsgo

Ambiental.

- - - VISTO sr¡ oonEo¡do, se tiano por ptBantado a¡ pn mov€nE con su

escrito de a.Enta y anexo6 q.re lo acoanpatlan, por cuar¡to a su solicitud y

SccrÚr¡ ó Oraaíeflo s¡.Lñtau.
a¡.*rrEt-l¡ ¡h G..10.! 

^ln¡aáa¡a 
9{.Mü.

E r¡d¡ ci.r¡¡Fr.o. 25
CoL Cltot.l- C.P- 62¡Éo

Cúr.va... ro.d6.
Ícl lrlll t l, aa ¡Oy ! l¡624

!tsla{§E¡ú¡¡¡llc4EgtsEI
@s¡!4*r§94!

ry*'sws.\r,ei-. ,:€j:

d)ffi'&t.=
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#ndiendo a la 'ca¿,sa e @| dbasolo al ch¡dadano lgnado Arhrro

Ca@n Rodrlguez, Pr€sid€ne Mun¡cpal de Jduüe de .l¡árez, Morehs,

que si biea el p¡unorenb en sr¡ soliibd de o€nta irn oca el conbniro d€l

artiillt f4 fracctu n \fl1 dd Rrgbr¡€nb de la try de¡ Eqtrlório Ecológbo y b

Proteccktn al AmbúanE del BtEdo de luo¡ebs en Materia d€ Eval¡ación del

lmpecb y Ri€sgo AnÉ¡ental, lo cierto es que del análisis rcalizado de ¡nanera

inbgral a su solkÍtrd asf corno al dispcflirc en Tenclin, di:ho a¡llct¡lo no es

apl¡{raHe al caso que n6 oq.Pa, no obsb¡E lo anbrbr, con h finatrdad de

ateÍder su pd¡dófl e§úa autoddád en€ü€rffB gue el supu€b do su escrito

er¡clEdra en lo dispr¡eso por el arfculo 38, últirlo pár¡afo, irc¡so b)' de la

Ley del Egu¡b.io Eco6gbo y b Proteccih sl Amt¡¡efite dd Estado de

Maelos, que preué lo que a continu*¡ón se precba: '. . . Que& n cxr€qla8dE6 &

ta at att* ta ú,Fcfo t íAitíd, tsgsÚl4sn6s üaB o S.,tvttffi: b) l.!g oDrEspl¡ttücas

M y rfl*jor&r., í, ssÉr, #tu N¡ úúrdo & rts ¡tsúrr:é§

út?5po/tutbs, *rr.tut b et b¡LtlE ottl&, quo §, ,e8¡t *ñ, ,ee*ül', On édÉ tffrcr

y al entret en el aÉfeb dol cmcepto tÑ !1,á//€ú. tamb¡én conoddo

como ínte¡és gEfierral, s€ debe adr¡ertir que es un conepO abÉ{raaio e

intangbb, sin €mbargo, s€ ¡deotiñca dircctamenE con el blm cdnún, por

corEiguienb h aduación dcl Estado como eñtÉ públ¡co, fundarnont¡ y

¡F¡r:Lt :L; :3:l
!F ¡t¡rb ¡¡ l!6¡EIo tr¡t¡rl¡lb

a&..ri.fi. ñ 6.rdt A¡Éld.¡ s4llÚ
!¡tsr. cn¡¡!F. ¡o. ¡¡
oL c¡4üÉ. c.P. aa§o

@n É.. Xüdo..
¡d (t At|? a00t!13¡¡l2t

d..rrdrosrtá¡l¡6.td¡6.!o§ ñt
líb*reir.rúrJ6.q.dmr

r't*;1
s

$tuam.*
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ffiAE SEGRETAR¡. DE DESARROLLO SUSIEHTASLE
D.DIO, SUBSECRETAR'A OE GESIIOII ATiBIEHTAI- SI'SIE¡{TAALE
ScEEiórt
(ikio no.
E¡DcdÉnto
r,¡o. enüads SOS r ?5E I 20lt

¡usfi'ñca sü aoü.ración d¡endo inleNiene acc¡onando su potsstad basado en d

iderés prlblbo, lo qu6 ooncatenado a la actuaciófl aún¡nistralim regulada én

la Ley Org¡inica de la Adminküacio¡ Priblica del Estado de Morebs, que

coriempla las disposirlories ¡ur¡dicas y que son de ¡ntsrés públ¡co ten¡endo

por obi:to es(ablecer h organizaci:n de la Adminisffiri Ptlblha del

Esiado, en consecr¡encia, al aórertir que su solicfuid se deriva de atender

una neceskiad social y de inErés. priblico que surge del acontecimbnb

oq¡Íido el psado 19 de septianbre dd año 2017, en que se rcgistrÓ un

sisr¡p con epksrbo en et mun¡c¡p¡o Arochiapan, MoIolos y límite con el

eslado de Puebh, g€nerando afe@ci:nes de gren máginitt¡d en bdo el

Estdo d€ Morelos, pero prir¡cipalmenE an ese municiPio de Joiuüa, en el

que el E¡:drtirJo esfiatal expr6ó su comprorñbo con b segulídad de lo§

mordenees, en este tenor, ¿gmo una mueslra ¡nn€gable de que somos un

pueób ger¡eroso y entregado, uniro ante la adver§¡dd, atend'lendo la

natJrateza del proyecto consistent€ 6n la ediñe¡ón de um €§(l.leh prinaria,

lo que significa que s un sit¡o ¡mportrnte en d desarollo de la co¡¡unidad

propir¡ando b¡enestar soc¡al que peínib el acceso a la educacióñ a fa niñez

pÉrtBneciente af munkÍpio de Joiutla, pero pr¡nc¡Palmente para brindar la

s€guridad necesa¡ia para el bieresbr fis¡r:o y emocional de cada fam¡lia, sin

s.crl.¡rL ra D.r¡ncL g¡Ei.¡úbL
a¡laacrrr¡rb rr. 6.rlÓa Árlt¡dt¡l §¡¡¡!aÉ[.

BrlÉ. Clr+t¡t P.c rl|¡ ,t
c.¡. c¡E!e9a. cr. 6¡raf'o

Cl¡.ñ.Y.c.,lo.tlc.
ftr.l?7tl! r, L @y a 13 ¡§ id

.B¡r.¡b¡¡.h¡i&ro.l¡o.-nob.|¡r
iaE trI!¡L.rdtlG.{ob.d¡

¡üi:
(,\

QffiP§*"
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O¿OG|!. TCI' SECREIARIA DE OESARROLLO SI,¡STE TÍASLE
OFIO §UBSECRETARIA OE GESNOX AIEIETÍIAL §UST€IfÍAELE
Sécdú'i
Ofüo no.

Nornrade Sl§ l7t8f 20'lE

dtda se ffi de um ou¡l pribfice muniriral que IerrHe d hteréá púb[co,

pues es de ¡nErÉs gsn€ral y de cada idivÍrüo de h soclrdad d gue lG

niños morelenees se sieñten seglrtos y conffi en 3üs insbbcbri*, 3i

b¡€n 6l pr@o qu6 nc ocltpa por carj3as d6 h6chos íD,úIG y de fr¡6¿a

mayor resJtamn óct¡dc an su 65ür¡dura y los mbÍG )re cfIllaron ba

¡npec'tos al sribfénb en el ríoan€nb de au on¡ür¡cctón, 8ho.e bix, k{d'b6

prhcipbs de prectJón de los dere.fiG. humano€ como eF ceofal del

procGo de plar¡eación y ttcsanollo democrático dd Eliado y 6n razó¡ de 5u

ubkacián, dimem¡mes, caredorlsücas y ebanca, se determina que su

proFcto se róir:a ffio dd supu€§io corüoniro €n cl arüq¡lo 38, ú[imo

pánab, anc¡so b), d3 la Ley de la múrh, an tal congiieraión, se *ept(E

de h pre3srt o:ón del inpacto arnb¡Ental para 16 habajo€ do rlrconstucdón

y reñdmEclh rGlatic al reñBrido proy€cto

Por ú[irp, m vtot¡d d6 no he¡er s€ñahdo ddrúc¡lio pate olr y rcc]ir

notiñcacbnes coo la finatrdad de m dsiarle en es¡do de ¡ndefrnsi¡Lt, so

ordena redza¡ h notificaoión dd pre€enE aqlerdo a favés del sarvilor

públ¡co dBlgnádo para tal decto, en los eshadG de e§ia Subcéortafla dc

Gelión Amt¡bntal S¡¡shntablc, pere q¡e §urta 16 #cro§ legabs a qus

t¡aya lr¡g6r, sin periuicic do que pueda rsaliz.rsa didra notlñcación en hs

ffi lacnrEt Ó flenolb !6t !É¡
'-, ¡r¡asúL óc-!l¡r^¡r!¡|lt 3rrm¡aa.:- t¡!.¡ on+u!r.c ,ac ta

: c.l. cr¡?l¡L'.G cP. f¡¡.0
C!.rEv.... ¡10.r¡6-

f.l. (flr, ¡ r¡ !O0O t I lt at 2l
rr-r'&r¡¡íIrs¡.4ñúcú6.ü -r

¡eroEiÉ4ladq4¡gEE¡ Qusru.*
. :i: : i,
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OcF'I(ffi SECSETARjA DE DESARROLLO SIIE}TENTASI.E
oe9to. su§€cRETARla oE GEr¡or 

^carEl¡TAt 
su:;IEIT^aLE

slcik
Oft(i} 7lo
EE ili?
¡lo. ciü¡dt SDS /7181 20'lt

Desanollo Sustentable.- NOT| FíQUESE

---Asíbacordóy ñrma el

Subs€cretario de Gestion

Morelo6:1, 4, fraccián ll, 10, fracciones XV, XVll, y )OO(V, 1 1, facrión lll,

y 14, ftaccione6 XVll y XX del Regbmento de

José

Suslentable

d€l E de

Galván,

rÍa de

usróN
MOñELOS

,1

j,t'
,üi:

§..rrEt .r ¡t .-rdt ltrlrtiü¡t
atü..r.§¡L d. 6.d. l¡tt5{¡ EELrüb

a¡tsa¡ crr.rra.Éc r¡q É
c.L o{.J¡r.a cr- a¡¡Éo

c¡.ln varaú 6,
Ll. fr¡t, ! tt t¡ !E I ¡ 13 /P 2l

csldb5t@lglagqlf¡stg!@Edsq.ül¡¡ldsr &

¡rctelacimes gue rrcupa esta uniH adm¡nistratñre en caso de que el

prorrlovente acuda de manera personsl; por autorizado pafa bs mis¡no§

efecfus al ci¡dadano licenciado Rogu€ Antoflb González 8affe¡ro, en sr¡

oarácter de enlaoe munidpal. - - - - - -

Lo añt6.br. con fundern€nb eo lo dkpuesb por los arúcdc 8 de b

Con$üJción Pofti:a de los Esladc Uniros Mexicanos; f 1, ftacclrñ Vlll, y 14

de la Ley Oqánba ds h Adm¡nísiraclSn Púbtrca del Estado de Mor€lo6;31,

32 ñaccktn l, 3Ít, 35, 39, 40 fraociorr l, y 55, fracciin lll, d€ h lry dé

P¡ocedirnbñb Aáninbúativo para 6l Elado ds ltorelGi 38 inÉos b) de h

Ley clel Eglr[brio Ecológ¡co y la Proteccrbn al Ambierne d€l Estado de

de

Desarrollo Sustentable
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Sin perlu¡c¡o de lo establecido en el Contrato a Precio Alzado y T¡empo Determ¡nado del cual deriva el presente
Reglamento respeclo a las obligac¡ones establecidas para la prestación y ejecuc¡ón de los Serv¡c¡os y Traba.¡os
(según térm¡no se def¡ne en el contrato antes referido) establecidos en el m¡smo por parte el .EL PROVEEDOR',
las obligaciones que deberá observar y cumplir además son las que se ind¡can a cont¡nuación, debiendo
garantizar el cumplimiBnto de las mismas por parte de sus empleados así como terceros que en términos del
contrato se subcontraten para la eiecución de alguna obra o actividad relacionada con el Contrato:

Con el objeto de lim¡lar, reduc¡r o e¡¡m¡nar los daños que pudiesen derivarse de las act¡vidades constructivas,
se deberá colocar de forma prev¡a al inic¡o de las tareas elementos de del¡milac¡ón que aseguren la separación
del área de p[eservación de la destinada a la conslrucc¡ón ¡mpidiendo así, el acceso a eslas áreas y de
acuerdo a lo que precisen las autoridades locales en materia de desarrollo urbano y protecc¡ón c¡vil que deban
observarse, ya sea en términos de la legislación de la materia o conforme a lo que los perm¡sos, ¡¡cencias y/o
autorizaciones establezcan al respecto.

Se prohíbe el acceso y libre tránsito en el área de preservac¡ón a toda persona o vehículo ajeno a las
actividades de la cuadr¡lla responsable de los trabajos en estas áreas-

t-

2

3- El acceso a las áreas delimitadas está totalmente restring¡do para las activ¡dades constructivas, de ser
necesario el ingreso al área de preservación, se deberá coordinar ésta y cualquier otra actividad que se derive
de la misma en forma previa con el representante de la cuadr¡lla ambiental.

4- Está term¡nantemente proh¡bido el acceso al área de preservac¡ón para sacar de ésta cualqu¡er objeto,
prenderfuego o preparar al¡mentos y/o llevar a cabo labres y trabaios distintos a los señalados en el Contrato.

5- Está term¡nantemente prohibido utilizar el área de preservación como estac¡onamiento de vehículos, depósito
de mater¡ales o desechos.

6- En toda el área de trabajo, serán d¡spuestos recipientes de 200 I debidamente señal¡zados para ser ut¡lizados
como depósitos de residuos con el ob.¡eto de ev¡tar la d¡spers¡ón de basura de cualqu¡er or¡gen. Los res¡duos
serán clasmcados según las disposic¡ones amb¡entales establec¡das por el coord¡nador de la cuadrilla
amb¡ental, y serán enviados para su manejo, tratamiento y/o d¡sposic¡ón f¡nal con empresas autorizadas para
ello según el tipo de servicio que presten y atend¡endo la categoría de res¡duos que se trate (sólidos urbanos,
manejo espec¡al y/o peligrosos). Se deberá además, llevar un control mediante comprobantes o manif¡estos
de entrega tran
tipo de res¡duo.

sporte y dispos¡c¡ón f¡nal de los mismos, así como mediante b¡tácoras de reg¡stro

GV

ANEXO 5
REGLAÍTIENTO AMBIENTAL PARA LOS PROVEEDORES

Ciudad de México, a 30 de agosto del 2018

cada

E \\TCi
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7- Queda prohib¡do mezclar los res¡duos, en el entendido que la separac¡ón de los mismos deberá ser conforme
a las características de cada residuo y de acuerdo a lo que disponga la leg¡slación ambiental federal y local
aplicable al lugar en donde se lleven a cabo las obras y activ¡dades.

8- Con el obieto de evitar la d¡spersión de res¡duos contaminantes peligrosos, se dispondrá en obra de un
recipiente de madera de capac¡dad de 1 m3 (un metro cúbico) el que se encontrará lleno hasta su mitad con
asenín o viruta de madera. Se prelende evitar de esla manera la contaminación del suelo con solventes,
ace¡tes, grasas, p¡nturas, lubricantes, etc. En caso de que se lleve a cabo algún derrame de materiales o
residuos peligrosos, se deberán llevar a cabo las acc¡ones conespond¡entes para alender la emergencia
ambiental, y en cÉ¡so de resultar apl¡cable, dar aviso oportuno de d¡cha situación a las autoridades
competentes entre ellas la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

Se debe contar con dos clases de conlenedores:

a) El pr¡mero con aserrín o viruta de madera seco para util¡zarlo en derames accidentales de
contaminantes (se vierte el aserrín sobre el derrame, éste absorbe el contaminante y se colecta
posteriormente para disponer del m¡smo). Se deberá comunicar de esto a la cuadr¡lla ambiental, quien
será responsable del cumplim¡ento de las medidas necesar¡as par¿¡ evitar riesgos o daños al ambiente
o a terceros.

b) El segundo es para almacenar el aserrín contaminado y disponer de él con seguridad.

Ambos contenedores deben de estar protegidos de la lluvia y colocados con una separación mínima de
5 m de áreas de vegelación abundante. Es importante considerar que estos contenedores son un punlo
de r¡esgo de fuego muy alto. Es obl¡gator¡o designar un área específ¡ca separada del resto y
perfectamente delim¡tada, la cual sea des¡gnada como almacén temporal de residuos peligrosos, en el
entendido de que la misma cumpla con las d¡sposiciones apl¡cables en materia de seguridad y
amb¡ental.

9- Con el objeto reducir la generación de residuos en el predio de la obra, cada contrat¡sta debeÉ disponer de
med¡os para permitir la hidratación del personal asignado a tareas de obra. Las botellas que se ingresen a
la obra a pesar de lo d¡spuesto para ev¡tarlo deben ser desechadas en los contenedores adecuados para
este tipo de residuo y posteriormente, env¡adas para su rec¡claje, tralamiento y/o disposición final con
empresas autorizadas para ello conforme a lo que señalamos en los puntos 6 y 7 anteiores.

A\\'TC

10- Queda totalmente prohibido el encend¡do de fogatas en el área de obra incluso las dest¡nadas para preparar
o calentar alimentos. EL PROVEEDOR deberá organizar el sector de comedor de obra en un lugar
aprop¡ado. Además de dign¡ficar la necesidad de la al¡mentac¡ón, se conf¡nará estas actividades en un solo
sitio, evitando la d¡spersión de residuos alimenticios y se deberá eliminar totalmente la pos¡ble propagación
del fuego en el lote. S¡ existe la neces¡dad clara de hacer una fogata se debe de preparar el área para
realizaÍla y disponer de una fuente de leña. Queda prohibido hacer fuego fuera de esta área o utilizar leña
que no sea la que la cuadrilla ambiental provea.
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11- Los sobrantes de alimentos y envases deberán ser depos¡tados en recip¡entes destinados para ese fin
conforme a lo establecido en los puntos 6 y 7 anteriores.

12- EL PROVEEDOR debe tomar como prop¡a, la responsabilidad de disponer de sus deshechos sol¡dos así
coro ¡nstalar baños móviles para el uso de su personal, debiendo contratar para tales efectos, empresas
especializadas y/o autorizadas para tales f¡nes.

13- Todo contrat¡sta para tareas en el predio, debe prever durante el horario de ejecución de las tareas, la
limpieza del sitlo donde desarrolla sus aciividades y el traslado de residuos y desperdicio de materiales a
los contenedores especialmente dispuestos para ese f¡n y observar lo establecido en los puntos 6 y 7
anteriores.

'14- Eslá totalmente prohibido clavar clavos, alambres, lozales, etc., sobre los fustes de TODOS los árboles y
arbustos. Para estos fines, se deberán colocar maderas de 2 m de attura fúadas con líneas de alambre.
Algunos troncos gruesos que de árboles retirados que no sean aprovechados de otra manera por la cuadrilla
ambiental podÉn ser util¡zados paft¡ este fin, con la previa autorizac¡ón y coordinación de la cuadrilla
ambiental.

15- Queda terminantemente proh¡b¡do colgar, clavar ylo amafiat cualquier t¡po de elemento de los árboles y
arbustos ex¡stentes, incluso ¡nstalación eléctrica de cualquier tipo. Con el mismo carácter restr¡ctivo debe
ev¡tarse el uso p¡nturas sobre los cuerpos de árboles y arbustos, al menos que se hubiese obten¡do la

autorizac¡ón conespondiente por parte de autoridad local competente previo a eiecutar eslos trabaios.

16- Respecto de los árboles por podar o denibar, se deberá comprobar prev¡amente que se cuente con la

autorizac¡ón correspondienle para tales f¡nes, emitida por autoridad ambiental y/o de desarrollo urbano
compelente, de forma previa a ello. El material leñoso que se produzca deberá ser cortado en rollos de 1 m.

de longitud para luego ser almacenados en s¡tios del área de preservación a def¡n¡r, o conforme a las

especificac¡ones que en su caso establezcan los perm¡sos y autor¡zaciones obtenidas para estos fines.

17- Dado el número de árboles por podar o derribar y por considerar al material producto de estas act¡vidades
de gran efect¡vidad para emprender la elaborac¡ón de composta, m¡smas que serán sumamente útiles en

las plantaciones futuras que formarán parte del proyecto de jardinería; se evitará la cal¡fcac¡ón de basura a
los residuos foliares y ramosos. Estos últimos serán somet¡dos a mol¡enda y acopio en un lugar de obra a
def¡n¡r por la cuadrilla amb¡ental.

18- Quienes comelan daños innecesar¡os a los árboles y arbustos y má§ aún, cuando estos sean derr¡bados
por descuido, negl¡gencia o culpa y/o s¡n autor¡zación previa por parte de las autoridades ambientales y/o

Úe desarrollo urbáno competentes, deberán asum¡r el costo de repos¡c¡ón de la especie en cuestión junlo

con una penalización, así como las muttas y sanc¡ones que en su caso establezcan las autoridades
competentes.

19- Queda tem¡nantemente prohib¡do real¡zar reparac¡ones de equ¡pos programadas, en cualquier s¡t¡o que no

sea dispuesto para tal fin. Los s¡tios dispuestos para reparaciones de equipos y manten¡miento preventivo

deberán contar con batea§ y cualquier otro disposit¡vo
mntaminantes y/o peligrosos. Los productos de d¡chas
conforme a lo establecido en los puntos 6 y 7 anteriores.

que ev¡te el derrame de sustancias o materiales
act¡vidades deberán ser d¡spuestos y m ados

AWTC
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20- En caso de reparac¡ones de equ¡pos que surjan en forma repent¡na, deberán tomarse todas las precauciones
necesarias para ev¡tar la contam¡nac¡ón de los suelos del lugar y en caso de producirse o de generarse
algún daño al med¡o amb¡ente o prop¡edad de tercelos, se deberán llevar a cabo las acciones necesarias
para atender la emergenc¡a ambiental y/o la remed¡ación y/o compensación amb¡ental que en su cz¡so resulte
necesario conforme a lo d¡spuesto en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y cualquier otra
dispos¡ción federal o local que resulte aplicable, y llevar a cabo el manejo adecuado de los res¡duos que se
generen respecto a la ejecuc¡ón de estas acciones, conforme a lo d¡spuesto en los puntos 6 y 7 anteriores.

22- Oada la necesidad de preparar mezclas en forma manual o mecánica dentro del predio de Ia obra, las
mismas deberán ser ejecutadas en artesas, o sea su ejecuc¡ón deberá ser confinada de forma tal, que en
ningún caso la lechada producto de la preparac¡ón, escurra libremente hasta las escorrentías del predio, por
lo que se deberá evitar cualqu¡er tipo de contaminación o derrame al suelo.

23- Conoc¡do el efecto nocivo que para la vegetac¡ón representa, la deposición de polvos sobre sus hojas,
provenientes de las act¡vidades de corte y pul¡do de materiales pétreos; deberá d¡sponerse la utilización de
agua para reducir o ev¡tar la emisión de polvos. Se deberá ut¡l¡zar el agua que en su caso se determ¡ne, ya
sea a través del uso de tanques provisionales, pipas o sim¡lares que cuenten con autorizac¡ón para ello.

24- Los responsables legales y/o dueños de las empresas contratistas que part¡ciparan de este emprendimiento,
seÉn responsables de los daños que su personal cause a terceros y/o al medio amb¡ente. Dicha
responsabil¡dad no se l¡mitará al señalamiento del daño, sino primord¡almente a su reparac¡ón o
compensac¡Ón o §i correspondiera al pago de los costos que surjan como consecuenc¡a de dicha acciÓn,

conforme a lo establec¡do en el punto 20 anterior.

25- Con el obieto verificar el cumplimiento de la presente reglamentación, el coordinador de la cuadrilla amb¡ental
progfamará reuniones periÓdicas con los fesponsables de cada contrat¡sta.

26- Será el Representante de LA PROPIETARIA asistido por su asesor en cuestiones ambíentales, quién

determiñará la imposic¡ón y observancia del cumpl¡m¡ento de sanciones o requer¡mientos derivados de la
transgresión de la presente reglamentación. En caso se susc¡tarse alguna contingencia, daño o
¡ncumplim¡ento a este reglamento, el responsable de su aplicac¡ón deberá dar av¡so inmediato a el
coord¡nador de la cuadrilla ambiental a efecto de que éste detemine lo conducente.

27- Todo Io d¡spuesto en el presente documento, forma pade ¡ntegrante del contrato a firmar por las partes.
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2l- El lavado de herramientas y equipos una vez f¡nalizada su utilizac¡ón, deberá real¡zarse en s¡tios destinados
especialmente para d¡cho fin. El coordinador de la cuadrilla ambiental instruirá a cada contratista sobre el
procedimiento a seguir en cada caso y se deberá evitar la mezcla de sustancias o mater¡ales pel¡grosos con
aquellos que no lo son. Queda estr¡ctamente prohib¡do descargar al suelo o al drenaje, el agua residual
generada del lavado de herramientas y equ¡pos, por lo que la misma deberá ser dispuesta conforme a lo
establecido en la normatividad ambiental aplicable, y en su caso, someterla a previo tratamiento.
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28- Con respecto al manejo de materiales y movimientos de taena, y en adición a lo d¡spueslo en la normatividad
aplicable en materia de desanollo urbano, construcción y/o amb¡ental, así como confome a lo establecido
en los permisos, licenc¡as y/o autorizaciones que se obtengan para la ejecución de los trabajos, se deberá
además observar lo siguiente:

- El almacenamiento de mater¡ales se realizará en las áreas def¡nidas para ello por el coordinador de la
cuadr¡lla ambienlal.

- Se def¡nirá de común acuerdo una zona de maniobr¿ls, considerando la zona para maquinaria.

- Se trazaÉn los caminos para el paso de maquinar¡a.

- En los mov¡mientos de t¡erra ¡niciales la capa de tierra superf¡cial será retirada y resguardada m¡entras
se desarrolla la obra. Al f¡nalizar, ésta la capa de suelo será restituida al s¡tio.

- En ningún c:tso se mezclará la capa de suelo superf¡cial (20cm) con el suelo más profundo, mater¡al
meiorado o balaslro.

29- Con respecto al personal que labora en el sit¡o de la obra:

- Se definirá una zona para sanitar¡os.

- Se delinirá una zona de dormitorios para los traba.iadores, en caso de ser neesario.
- El responsable de construcción designaÉ al enc€¡rgado para llevar la basura orgánica a la zona de

cornposta y la ¡norgánica para basura munic¡pal. La cuadr¡lla amb¡entral instruirá al encargado sobre como
incorporar dichos residuos a la composta que en su caso se autorice, debiendo observar para lales
efectos lo establecido en los puntos 6 y 7 anteriores,

ATENTAMENTE
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